
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110002202100339 00 

 

Encontrándose a despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO.- Se deberá efectuar de forma correcta el incremento de la 

cuota alimentaria conforme a lo establecido en el título ejecutivo, toda vez 

que, dicho ajuste se estableció conforme al aumento del IPC; no obstante, 

se observa que de forma errónea en los numerales segundo y tercero, así 

como el la liquidación de crédito, el incremento se hizo con base al salario 

mínimo legal. 

 

SEGUNDO.- Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, se deberá indicar si las partes cuentan o no con 

correo electrónico. 

 

TERCERO.- En consecuencia, deberá corregir la liquidación del crédito y 

adecuar tanto los hechos y las pretensiones de la demanda, conforme a lo 

antes indicado, determinado de forma precisa y adecuada la cuantía por 

la cual se pretende librar el mandamiento de pago. 

 

CUARTO.- Se reconoce personería legal a la estudiante de derecho Jenny 

Elizeth Gomez Aristizabal, para representar a la ejecutante, en los términos 

y para efectos del poder conferido. 
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